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| POR LA CUAL la sociedad denominada MI 

Pl tp] e de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

Panamá;: 4 de pr1bre p de 1999 tops 4 d di 
AIDA AAA XV e e 

  

  

ALVAREZ, “Notario Público Tercero del Circuito. de Panamá; con. vcédulade] > E] 

identidad personal número 'cuatro' guión ciento uno. gulónedos | mil: Ub 

trescientos cuarenta y cuatro :(4-101-2344); "compareció: Personalmente pi 

MARIA PATRICIA DIAZ, mujer, mayor de: edad;ipapameña,¡caspdapins 

abogada, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad personal número « 

ocho guión dos siete tres guión seis dos nueve (8-273-629),:actuando en 

nombre y representación de la sociedad anónima: denominada. 

MILLENNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Ficha tres.seis cinco ' 

cinco tres cinco (365535), Documento uno cero seis nueve:seis:(10696), - 

Sección Mercantil del Registro Público; y debidamente facultada para este: 

acto como consta en el documento que se protocoliza, mediante este mismo 

instrumento, Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta. Directiva. de- 

dicha sociedad celebrada el día cuatro (4) de octubre. de mil¡novecientos .. 

noventa y nueve (1999), me solicitó que hiciera constar, como en. efecto, lo”. 1L 

hago, que por este medio otorga Poder General de Administración; Y/s o. | 

MBURGOS ,     Disposición de Bienes a favor del, señor. 1015 ALBERTO       
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- PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, «iisponer del patrio ri nono 

“la'sóciedad y todos sus bienes muebles ..e inmuebles cor corporales + 
| E incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, peritar, ceder, | Ñ 

| tránisfériz, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar en PRO, yisnualquiez al 
E otía forma enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan; 2 Ja aeledad A 

' egtulo” exclusivo o en: comunidad en prolndiviija o ¡socie di lad. F 

-persoñas físicas o jurídicas. - mn ] 

p "SEGUNDO: Comptar, vender o de.otro modo adquirir y sPoleDaniles 

¡rafees; 'atciones, - obligaciones, valores, productos, ¡inftrumentos 198,1 

negociables y otros efectos, así como también Po an 

¡¡endosar, glrar y otorgar!pagarés, letras de cambio, droit 

¡nel toda” 'clase de" instrumentos nos. 

en 0 
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cualquier: tipo de operaciones bs bancarias y'en nc oe 

  

   
Po tre. os 

actiales o futuros de dinero, valores, objetos, mercaderías, dbcuniemos sy    
  

protestar, Y pagar cheques, letras de cambio, vales;' pagará; a sde z 

locumentos de créditos coimerciales o civiles percibiendo sus importes... 

¡UARTO: Contratar créditos o préstamos hipotecarios; preridarios 6 Or 4] 

iimples con o gin garantíá; reales o personales, en.dinero lectivo, en 

tulos hipotecariós o en cualquier otra forma,-- : : 

LINTO; Celebrar y Constituir contratos de: A di 
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gravámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar: o: pugnas 

liquidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. pr 

"NOVENO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude a 

la sociedad, dar yexigir recibos o carlas de pago, totales o parciales, recibir ' 

en pago de lo que se debe a la sociedad, y en sustitución de garantías. : 

bienes.--------      
PA o 0 e, o hipotecarias o prendarias, toda clase de 

DECIMO: Para llevar la representación de la sociedad mandante y. 

defensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de 

i tereses, los inandatarios usarán de todas las facultades generales y. in lta 
¡ la 

especiales que sele confiere én' este poder para inter oner, oponer, . 
qe PE 

contestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar, transigir, y, 
rta O ear da 

continuar todo género de demandas, judiciales, administrativas o de: 
AN O o 

e cualquier orden, peticiones, acciones y excepciones. 
orders ex perl, Fran pto 

i cn DECIMO PRIMERO: :El mandatario Podrá sustituir total 9 parcialmente: 

ojal irda de, 
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y ' : 
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reservándose siempre la facultad de reasumir personería. nr 

DECIMO SEGUNDO: El presente poder podrá ser ejercido, por el 

|| mandatario tanto en este país, como en cualquier país, estado o nación. : 

el presente poder y conferir representaciones o delegaciones especiales, ; | 
1 

extranjera y en ejercicio del mismo, el mandatario otorgará. y suscribirá 

Doo o + 
todo género de documentos o instrumentos: públicos o pirvados, incluso 
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161 Júsiicias criminales y se conisiiderará vigente y válido esté:       . , “e AC 30 ha , se pecera encon que exijan este el inientras * 

A ( coat rada Santa 

e: evocación, su ensión, 11 
A : a a rra Ho np 5 Peuncia-y)= rmmananman deramecannnnn crccccnccncamonananemimins cono 

'" ll La preseñte minuta fue preparada por la Licenciada MARÍA PATRIA 

' a] DIAZ de la firma de abogados ROBLES Y ROBLES, rr 
A HS e 

Leída como lo fue en presencia de los testigos instrumentales señores! 
MATT 

HEXHI GLORIA ZAPATA, con cédula de identidad personal númer 

-:,]] cuatro guión ciento cuatro guión dos mil cuatrocientos dieciocho (0 

" [| 2418), y LEONIDAS CALVO, con cédula, de identiriad Personal número. “| 
+ 3é 4] cuatro guión ciento doce guión setecientos slovendh y 2 y ocho" (4-112-798; 

”£ ambos para el cargo, la encontraron conforme le Ampartieron 

>] Aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, ,el Notario q 
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as a escritura en el protocolo del presente año lleva el número SEIS MIL 
Fs, 

IBRIECIENTOS DIESICIETE oromommemeaeneienoas m6 717 Jenner 
1 

racer ( Fdo.) MARIA PATRICIA DIAZ coerrprancesmmznno ] 
Mis 

|(Fdo,)' HEXHI GLORIA ZAPATA---------Fdo.) LEONIDAS CALVO. 
ólico Tercero. 

E: (Fdo). CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Notario 1 Público Te. 
Cog rRa Rp pres 

¡ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LA. JUNTA 
ET 

| DIRECTIVA DBLÁ SOCIEDAD MILLENNIUM 2000 CORPORATION. eE 
cota pd, 

p Siendo las nueve, (9:00), de la mañana del día cuatro $9) de octubre de mil 4 1 ¿bol ur] 

di novecientos noventa y. nueve : - (1999), tuvo, , lugar una reiini 
a o an 

2 extraordinaria de 18, Junta, Directiva de la la elated rf te prat 

mo MILLENNIUM 2000 CORPORATION, ¡inecelt pm 2 ? o pi ses ' : 

“cinco tres cinco: (365595), Documento. ape cero, sel ¿(10 6%: 
o E 53 BY dd 

Sección Mercantil del Registro Público, la que se Mevó ¿ a efecto en Ce 

"|Ecincuenta (50), Edificio Plaza Bancomer, Piso No. diccingeve (19) c ciudad 

¿llde Panamá .oooooroonronnnrnacnoannomos crmman rmac connimma rm] 
ER rr LR 

1 En la reunión estuvieron presentes JORGE LUIS HERRERA y MARIA: 
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sociedad, y MARIA PATRICIA DIAZ, actuó como Secre ria AY 
reunión, en ausencia del titular de dicho cargo. MU . 

a Pa 

lado id lanía 
AA 

número cero nueve cero cinco cero nueve cero t 10 cuatro guión; ocho! 

  

“La Junta Directiva de MILLENNIUM 2000 CORPORATION, en reunión 

extraordinaria celebrada el día cuatro (4) de octubre de mil novecientos, ; 

A IA AN NA A A e e e e om noventa y nueve (1999), 

mr RESUELV Etrrrrrrerrrmccraracececrnne 

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga, Poder General de 

Administración y/o Disposición de Bienes a favor del señor LUIS 

ALBERTO BURGOS VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la 

cédula ciudadanía número cero nueve cero cinco cero nueve cero uno 

A cuatro guión ocho (090509014-4). 

SEGUNDO: Autorizar a, MARIA PATRICIA DIAZ, Tesorera de la 

sociedad, a fin de que otorgue el poder antes mencionado y protocolice la 

A AA IA AAA NAAA presente. acta. 

No habiendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión -——=-=--=---   EL PRESIDENTE: -==ooonccnconiccnaaes   LA SECRETARIA AD-HOC:--- 

(Fdo.) JORGE LUIS HERRERA ---=---- (Fdo.) MARIA PATRICIA DIAZ--- 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la ciudad 

de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de octubre de mil novecientos 
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(Convention de le Hayó do 8 colobra mio sai! o 
A q se 

1. Pals PANAMA e por ¿Ala 

El prenante Jotumanipé 

2. ha sldo firmado por 

3, quién actúa en calidad dina 

4. y está revestido del salto 4 ql se de 

o CERTIFICADO, 5.066 

5.en PANAMA — 6. 8l dlb. 

_7, por DIRECCION ADMINIS: 

5. Bajo el número 

9. “Salto / timbre “10. Firmas 
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% resplecabiidal Fest cumtita mi contenblo | 
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DOY 78 que la alado Neta) 
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